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punt o de susemeetéN PRECIO BE SUSCRIPCION

H» XABAttOSA
Bn la Adminiatraclón del Bo l e t ín , Bita 

«n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las BUBcripciones de fuera podrán hacerse 
^BMltiondo b u  importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la auscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO — EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de númeroa se harán den. 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVffiClA DE XARA601A

PER,^DIC0 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
'V*’ o^Ugan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y 

110ríos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
de ea promulgación, e! en ellaa no se dlBpnsieee otra 

•osa (Código civil.)
toM dleP0<l®lone« del Gobierno aon obligatorias para la capí- 

d* provincla®desde que se publican oficialmente en ella, y 
^«de cuatro días después para los demás pueblos de ¡a míeme 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 18HL)

Inmediatiraente que los Brea. Alcaldes y Secretarios reolbaa 
este Bo l s t ín , diepondrán que se ajo un templar en el sitio de «¿s 
lumbre, donde poi-wanocerá hasta #1 recibo del algulenie.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su mes estrecha reapo#»^- 
btlidad, da conservar los números de osle Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente pareen encuadernación, que deberá verificarse el 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^ESIOEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 . M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impór
tente salud.

(Gaceta 2 Octubre 1904.)

__SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Hmo Sr.: Vista la consulta formulada por ese 
Centro directivo respecto á la oonveuienoia de dio
tar una resolución que evite dudas eu el cumpli
miento de la ley de 19 de Julio último, en cuanto 
afecta al impuesto de Consumos:

Considerando que el señalamiento general de los ■ 
cupos obligatorios por dicho impuesto está supedi- ' 
tado al resultado de los datos contenidos en el No- ' 
toenolátor relativo al censo de población, trabajo ; 
Rún no publicado por completo; y esta circunstan
cia y la de empezar actualmente el período en que 
les Ayuntamientos han de adoptar los medios para 
balizar el impuesto, unidas á la necesidad de res
petar los plazos que el reglamento concede á las 
Mencionadas Corporaciones para reclamar contra 
loa cupos que les fueran asignados, aconsejan apla
zar el referido señalamiento general, para que pue

da realizarse sin los apremios del tiempo, y tenien
do á la vista tedos los elementos que puedan con
tribuir á qne se ejecute con la debida exactitud y 
justicia:

Considerando que la exclusión del trigo y sus 
harinas de las tarifas de Consumos, que ha de em
pezar á regir en l.° de Enero-próximo, no ha de 
ofrecer dificultad en Ja práctica, puesto que está 
consignada en el artículo 23 de la ley de 19 de Julio 
último la forma de determinar la rebaja de los 
cupos, podiendo autorizarse á las Delegaciones de 
Hacienda para que fijen la de cada uno de loa 
Ayuntamientos de encabezamiento obligatorio de 
las respectivas provincias, y propongan la corres
pondiente á los de encabezamiento voluntario y á 
los arriendos directamente realizados por la Ha
cienda, que será fijada por esa Dirección general; y

Considerando que, derogada por el último párra
fo del citado art. 23 de la nueva ley la disposición 
11 del artículo 10 de la de 7 de Julio de 1888, 
queda desde luego sin efecto el art. 267 del regla
mento del impuesto de consumos, así como el nú
mero 3.°del 303,y modificado el 302 en el sentido de 
que puede cubrirse por repartimiento, cuando éste 
sea el medio autorizado para la recaudación, la to
talidad de los cupos por Consumos y sal, sin nece
sidad de acudir á los conciertos gremiales obliga
torios por uno de los grupos de granos y de líqui
dos, modificaciones que deberán tener en cuenta, así 
las Corporaciones municipales al adoptar los medios 
para hacer efectivo dicho impuesto en el año próxi
mo, como las oficinas provinciales de Hacienda, á 
las que está encomendada su aprobación, por lo 
cual es conveniente llamar su atención sobre este 
punto;
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El Rey (q. D. g.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

l .° Que hasta que se halle totalmente publica
do el Nomenclátor del Censo de población de 1900, 
nose hagan parcialmente señalamientos de cupos, á 
no ser aquellos que por circunstancias especiales 
deben revisarse, dejando como es lógico, en sus
penso la tramitación de las reclamaciones presen
tadas hasta el día y las que en lo sucesivo se pre
senten.

2 .° Que los Delegados de Hacienda procedan 
á señalar la rebaja que corresponde hacer á partir 
de l.° de Enero próximo, en los cupos de las po
blaciones de encabezamiento obligatorio de su res
pectiva provincia, por virtud de la supresión del 
gravamen sobre los trigos y sus harinas, con arre
glo al apartado letra B del artículo 23 de la citada 
ley, publicando la consiguiente relación en los Bo
letines Oficiales.
■ 3.° Que para fijar el importe de las modificacio
nes en baja y en aumento del precio de los encabe
zamientos voluntarios, como consecuencia de la re
petida supresión del gravamen sobre el trigo y sus 
harinas y del aumento respectivo al de las cervezas, 
con sujeción al apartado letra A del artículo citado, 
como asimismo la modificación que, por iguales 
conceptos y con arreglo al apartado letra C, corres
ponda hacer en el precio de los arriendos, directa
mente lealizados por la Hacienda, los Delegados 
del ramo, con vista de todos los antecedentes y datos 
necesarios, y oyendo á las Corporaciones ó particu
lares interesados, elevarán su propuesta áesa Direc
ción general, que dictará resolución, contra la que 
podrán entablarse los recursos que autorizan las 

disposiciones vigentes por el procedimiento en la3 
reclamaciones económico-administrativas.

4 .° Que se llame la atención de las oficinas pro
vinciales de Hacienda sobre la derogación de la dis
posición 11.a del art, 10 de la ley de 7 de Julio de 
1888 y modificaciones que consiguientemente resul
tan en el vigente reglamento del impuesto; y

5 .° Que esa Dirección general comunique l»9 
instrucciones que estime oportunas para el más 
fácil cumplimiento de lo dispuesto, evacuando eu 
su caso las consultas que sobre el particular puedan 
formularse por las oficinas provinciales de Hacienda.

De Real orden lo digo á V. I. para su oumpli* 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Septiembre de 
1904.—Osma.—Sr. Director general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas.

(Gaceta 29 Septiembre 1904).

_ _ _ _ _ _ SECCION CUARTA. _

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

El limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo determinado en el 
art. 23 del Decreto ley de 29 de Diciembre de 1868 
y reglamento de 28 de Marzo de 1900, ha resuelto 
sean enajenadas en pública subasté las minas que 
se expresan en la relación que sigue, bajo las con
diciones que á continuación se detallan y cuyo 
acto tendrá lugar los días que se señalan, á la9 
once en punto.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1904.—El Admi* 
nistrador de Hacienda, Alfonso Shelly.

Relación de las minas cuya caducidad se ha decretado por el Sr. Gobernador ci-oil de esta provincia, con 
expresión de las cantidades adeudadas hasta la fecha de la caducidad, y tipo por que han de subastarse, 
cuya capitalización al 3 por 100 ha sido hecha por el Sr. Ingeniero Jefe de minas del Distrito, en cuín* 
plimiento del art. 25 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900.

1 2 3 4 5 6 7 8 9

Núm.e 
del NOMBRE DE LA MINA

TÉRMINO CLASE NOMBRE DEL DUEÑO

Núm.” 
de

Canon 

anual.

Capitaliza
ción.

Débitos 
6 la 

Hacienda
expe

diente.
DONDE RADICA del mineral

táreas. PMela». Psíctat. Peíalas.

291
341

Villalengua......... Plomo. . D. Francisco Carnicer.. 4 60 2.000
6.000

1.433‘40 
818'52 
638‘52Idem ... » Manuel García.............. 12 180

San Fermín....
La Esperanza..
A Ifnnsn V...........

Cobre...
Plomo..
Cobre...

12 180 6.000
342 
343 
176
177
656
345
344 
171 
146
73

163
60
63 

198 
122

16 240 8.000 1.271*36

Santa Eulalia G.. D. Juan Bautista Amiel. 12 180
225

6.000
7.500

1.478-40
1.847-98

Alfonso VI..........
Teresa...................

Biel.......................... Idem El mismo.............................. 15
Mequinenza...........
Torrijo.....................
Idem.............. ...........

Lignito. D. Agustín Estruga.., 12 48
180

1.600
6.000

48 
818-52Cobre... » Manuel García...... 12San Juan......

Visitación..........
La Floreciente..
La Fusionista..

Idem...
Sal..........
Idem .
Idem ... 
Idem.., 
Idem... 
Idem ... 
Idem...

12 180 6.000 818*52
D. Andrés Arqué.............. 4 24 800 207*52
El mismo.................. ........... 14 84 2.800 608‘12

Idem.......................
Idem.........................

El mismo.............................. 4 24 800 207-52
Palmira........

El mismo.............................. 4 24 800 181*52
La Luna
Del Carmen. <..
La Excelente...
La Linda .........
Fiera................. ..

El mismo. ..................... 9 54 1.800 348'65
348*61
207*52
443-52

El mismo............................. 9 54 1.800

Idem.............. .... •'
Idem.........................

D. Joaquín González ... 
» Antonio Buisán, ...

4
9

24
54

800
1.800
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Condiciones á las cuales se ajustarán 

las subastas.
9ü ^,<V subastas tendrán lugar en los días 22, 

y de Octubre y 7 de Noviembre próximos, á las 
once de su mañana, en esta capital y despacho del 

mo. Sr. Delegado de Hacienda, ante la Junta 
°orrespondiente.

2 .a Para tomar partéenlas subastas, es necesa- 
10 aoreditar el depósito en la Caja Sucursal de la 

general de Depósitos, ó en el acto de la subasta 
ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por 
9Ue se sacan á subasta las mina ■, cuya cantidad

6U 61 Tesoro» si ltt miua ó minas fuesun 
indicadas, con más el importe del descubierto 

P°r principal, recargos, costas y trimestres venci- 
08 de canon, hasta el fin del en que el remate se 

realice.
, No podrán hacer posturas los que sean deu- 
nres á la Hacienda, en concepto de segundos con- 

d j^yeutes, por contrato ú obligaciones en favor
6 Estado, mientras no se acredite hallarse solven- 

de 1888) OomPromisos' orden de 6 de Junio 
del" ol momento de verificarse cualquiera

. 88 t-res subastas, el deudor por canon podrá 
1 ar la pérdida de la concesión de las pertenencias 
e, 86 8nbasten pagando el descubierto, recargos, 

H i hS !11?mesl,re8 vencidos hasta el fin del en que 
8eed eia°ÍÓU haga. El derecho del antiguo po-

°r de la mina, para liberarla, subsiste hasta el 
, nienio en que el Presidente de la Junta de su-

8 ja levanta la sesión en la tercera, desde cuyo 
meato se orea un nuevo estado de derecho que 
Permítela liberación.

bre " ka8 subastas se celebrarán por pujas li- 
^“ikióudose posturas que no cubran el 

haJt । la oaPitalizacióu, estando abierta la subasta 
diuar ' k°ra de l«-s trece, en que se hará la adju- 
Po8iní°U a lo8. amatantes que hayan hecho la pro- 

G a ° P° Puja ma8 ventajosa.
aUU1 . obligación del rematante el pago de los 

re^utegro del expediente, así como de 
tiCu¿. . ar 61 Pago de la subasta dentro de las vein- 
derá h°la8 S1gaient68, PU6S de lo contrario per- 
Qü a h °-0 derecho al depósito del 5 por 100 que Redara en favor del Estado, 1
títu! V° Podrau exigir los interesados otros 
Pondi8 d° proPiedad q110 la caita de pago corres-

h i y Ua C6rtitieado ^ue acredite suficiente- 
Mor i ’ i 1 V6rifieado el ingreso, para que por el 
ser tiY Uoberuador civil de la provincia le pueda 
hacer ei d° 81 títul° á SU íftVor’ para oon 01 Pod6r 
piedad^'61 derechos en el Registro de la pro

a si en él estuviere inscrita la mina rematada. 

pagos que los que quepan dentro de la parte que 
queda libre á la corporación, apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad es
tablecida en el art. 548 del Código penal. Lo que 
comunico á usted á los efectos oportunos.

En Purujosa á 20 de Septiembre de 1904.—El 
Agente, Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Purujosa.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Corpo
ración, quedando también intervenida la existencia 
que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha' sido 
usted nombrado Depositario por serlo de la Corpo
ración deudora. Y 1,0 comunico á usted para 
que conserve en depósito la parte correspondien
te á la Hacienda de los ingresos que se realicen, 
mientras subsista el procedimiento, apercibéndole 
que de no verificarlo así, incurrirá en la responsa
bilidad que determina el art. 548 del Código penal. 
Lo que comunico á usted á los efectos oportunos.

En Purujosa á 20 de Septiembre de 1904.—El 
Agente, Manuel Rodríguez.—Sr. Depositario del 
Ayuntamiento de Purujosa.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia la certificación, de la que resulta: Que el 
Ayuntamiento de Terror es en deber á la Hacienda 
pública la suma de cuatrocientas veintitrés pesetas 
y 39 céntimos: por el 2.° trimestre de consumos del 
presente año, 834‘ 64 pesetas y por el arbitrio de 
pasos y medidas 88‘ 75 pesetas; requiérase al S. Al
calde por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , por negarse 
á firmar, para que en el término de ocho días ingre
se en el Tesoro el importe de dicho descubierto, 
apercibiéndole que de no verificarlo se procederá al 
embargo de bienes, según lo dispuesto en el artí
culo 109, apartado D, de la Instrucción de 26 de 
Aril de 1900.

En Terrer, á 20 de Septiembre de 1904.—El Re
caudador, Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde Cons
titucional de Terrer

SECCION QUINTA
FABRICA MILITAR DE CRINAS DE ZARAGOZA

El Subintendente militar Director de la fábrica de 
harinas de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es

tablecimiento, sito en Casa Blanca, el día 11 de 
Octubre próximo venidero, á las dieciséis un con
curso público para la adquisición del trigo necesa
rio en esta Fábrica, los que deseen concurrir al 
acto presentarán sus proposiciones, bajo las bases 
y condiciones que estarán de manifiesto, todos los 
días laborables, en las oficinas de la misma.

Zaragoza 30 de Septiembre de 1904.—Julio 
Vinyas.
El Subintendente militar, Director de la fábrica de 

harinas de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este Es-

íesoNria de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
F i * '

trae| a exPed^fe que me hallo instruyendo con-
Hani yuutam^euto de este pueblo, por débitos á 

luird d’ 1 91d0 embargado en este día el 66
^oión 1 6 , as las rentas y derechos de la Corpo- 

hnVUedaU^? intervenida la existencia
o°mo O d re y 6U 8U virLud> requiero á usted
^^terinsubtii^á A?nrtt8°VP^ qU6 eU 10. 9Uoe8ÍVO tablecimiento, sito en Casa Blanca, el día 11 de 

ista el procedimiento, no ordene otros | Octubre próximo venidero, á las dieciseis y treinta
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minutos, un concurso público para la enajenación 
de todos los despojos que se produzcan en el mismo 
durante el citado mes, los que deseen concurin al 
acto presentarán sus proposiciones, bajo las bases 
y condiciones que estarán de manifiesto, todos los 
días laborales, en las oficinas de la misma. ,

Zaragoza 30 de Septiembre de 1904.—Julio 
Vinyas. ____________

SECCION SEXTA_____
Por no haber dado resultado los conciertos vo

luntarios para cubrir el cupo de consumos de este 
pueblo en el próximo año 1905, el Ayuntamiento 
y Junta de asociados tiene acordado proceder al 
arriendo de todas las especies, bajo las condiciones 
del pliego que obra en Secretaría, y cuyas subas
tas tendrán lugar:

Para el arriendo á la exclusiva.
Primera subasta el día 3 de Octubre. 
Segunda el día 13 de ídem.

Con venta á la exclusiva.
Primera el día 22 de Octubre.
Segunda el día 31 de ídem.
Y tercera el día 9 de Noviembre.
Aibeta 28 de Septiembre da 1904.—El Alcalde, 

Paulino Tabuenca.

D. Pedro Pellejero Gutiérrez, Secretario interino 
del Ayuntamiento y Junta Municipal de Ro
manos: , . j. •

' Certifico: Que en la sesión publica extraordinaria 
de este día celebrada por la expresada Corporación, 
se acordó establecer la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el déficit del presupuesto ordinario para el año 1905 sobre 
los artículos de comer, beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos.

ArtícnloB.
Unidades.

Kilogs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Grava
men 

de la 
unidad.

Ptas.

Consumo 
que lie cal

cula al 
año.

Kiloga.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja................. 100 2 0‘50 183.606 918‘03

Leña................ 100 2 0‘50 143.410 717‘05

1.635*08

Y á los efectos prevenidos en la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, expido la presente, que auto
riza el Sr. Alcalde ejerciente con su visto bueno y 
sello, en Remanos, á veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.—Pedro Pellejero. V. B. 
—El Alcalde ejerciente, Teodoro Pellejero.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el encabezamiento de consumos 
de este término, la Junta municipal que presido, 
tiene acordada la celebración de las siguientes su-

Para el arriendo á venta libre.
La primera, de uno á cinco años, el 4 de Octubre 
La segunda, por un año, el 14 de ídem.

Para el arriendo con cenia á la exclusiva.
La primera, por un año, el 20 de Octubre. , 
La segunda, por un año, el 28 de ídem.
La tercera, por un año, el 7 de Noviembre.
Las subastas se celebrarán en la Sala Consisto* 

rial de este pueblo, en los días señalados, de diez 
á once, hasta cuyos actos estarán de manifiesto, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, los respectivos 
pliegos de condiciones. Todo conforme al Regla
mento del impuesto de 11 de Octubre de 1898.

Bijuesea 24 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Oliveros.—Antonio Larroy, Secretario.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos en este 
pueblo durante el próximo año de 1905, el Ayun
tamiento y vocales asociados del mismo, tienen 
acordado se proceda al arriendo á venta libre de 
todas las especies por término de uno á cinco años, 
bajo los tipos y condiciones que obran de manifiesto 

• en el expediente de su razón en la Secretaría mu
nicipal, á cuyo fin ha designado el día 4 del pró
ximo Octubre, á las diez de su mañana, para la ce
lebración de la primera subasta, en la Casa Consis
torial, y si ésta no diera resultado, se celebraiá la 
segunda el día 14 del mismo, á igual hora y bajo 
el tipo del importe de las dos terceras partes del 
que sirvió de base para la primera; si ésta tampoco 
diera resultado, se procederá al arriendo con venta 
á la exclusiva de los grupos de granos, el de alcoho
les, aguardientes y licores, cuyas subastas tendrán 
lugar los día 22 y 30 de Octubre y 8 de Noviembre, 
todas ellas en el mismo local y hora citada, con su
jeción al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la referida Secretaría.

Torralba de Ribota 24 de Septiembre de 1904.— 
El Alcalde, Cipriano Marco.
D. Leoncio Aísa Soferas, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Asín; .
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal, al aprobar y votar definitivamente el presu
puesto ordinario para 1905, acordó establecer arbi
trios extraordinarios para cubrir el déficit resul
tante en el mismo, y al efecto gravar las especie* 
que se expresan en la siguiente tarifa:

Artículos.

Unidades

KUogt.

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Peselat.

Arbitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramos

Producto 
anual

Pesetas^.

Paja............... 100 3 0‘06 2.904 174-24

Leña.............. 100 3 0*06 1.636 98-16

T OTAL ... 272*40

Así consta del original á qne me remito.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 

provincia, á los efectos de la regla 2.n de la R-e® 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde en Asm á veintidós 0 
Septiembre de mil novecientos cuatro—Leoncio 
Aísa.—V.° B.°—El Alcalde, Manuel Cortés.
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O. Teodoro Jaime Blasco, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de La Joyosa;
Haeo saber- Que el día 8 de Octubre, á las diez de su mañana, y con arreglo al pliego de condiciones que obra en la 

Secretaría de este^Ayuntamiento, se celebrará en las Casas Consistoriales subasta pública para el arriendo a venta libre 
Por espacio de uno a tres años más próximos, del impuesto de consumos de este término municipal, bajo el tipo de LdV# 
pesetas y 16 céntimos á que ascienden reunidos los derechos del Tesoro, el recargo municipal de 100 por 100 en los dere
chos de tarifa y el 3 por 100 para gastos de cobranza y conducción de caudales en la forma siguiente:

UNIDAD

Derechos 
del 

Tesoro

Peseta*.

Aumento 
del 13‘25 p. 100 
por la rebaja 

hecha á la es
pecie de vinos

Peaetas.

TOTAL

Pesetas.

Recargo 
municipal del 

100 por 100

Pesetas.

3 por 100 
de cobranza y 

conducción

Pesetas.

TOTAL

Pesetee.

^^rnes Ha  tndnR rbiRAR.............. .. kilogramo.

Litro..........

187‘45 22-03 209*58 209*58 6*25 425*45

Vinos (D..................................... 35*68 » 35*68 35*68 1*07 72*43
^Aceite, vinagre, cerveza, etc. 79*14 9'36 89*10 89*10 2*67 180*87

araños v filia hnriruis kilogramo. 
»

133*04 15*62 148'66 148*66 4*46 201*75
Aseados .......................... 5*92 0*70 6*62 6*62 0*20 13*44
-atón dnrn v hlnndo ... .... ........... » 30-52 3*58 . 34*10 34*10 4*02 69*22
Liirbón vegetal ............................ » 1*83 0‘22 2*05 2*05 0*06 4*16
Aguardientes, alcohol y licores, 
“ul común.......................................

Litro.......... 68*75 8'07 76*82 76*82 2-30 155*94
kilogramo. 137*50 16*14 153*04 153*04 174*87

To t a l e s .....................680*53 75*72 756,25 756*25 23*16 1.398*16

Durante la primera hora de la subasta, ó sea de diez á once, solamente se admitirán proposiciones á todos los ramos 
reunidos, y en la segunda se admitirán proposiciones parciales, continuando la licitación por pujas á la llana, debiendo 
tener presente que la subasta terminará a las doce en punto de la mañana, siendo condición precisa para tomar parte en 
U misma, depositar en las Cajas del Tesoro, en la Depositaría municipal ó en poder de la Junta de Subasta, una cantidad 

6 ’8ual al 5 por 100 del tipo anual de subasta por derechos del Tesoro y recargos, así como que el rematante preste en su 
dia fianza por la cuarta parte del cupo. . .

Lo que he dispuesto se anuncie al público para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.
La Joyosa, á 27 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, Teodoro Jaime.

(I) En la casilla del aumento lleva ya puestas comillas, porque no corresponde aumento alguno.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
miaies voluntarios para cubrir el oupo de consumos 
de esta localidad en el año 1905, se procederá al 
arriendo á venta libre de lo^ derechos de todas las 
especies comprendidas en la Tarifa oficial, bajo el 
tipo y condiciones que obran en el expediente.

La primera subasta tendrá lugar el 6 de Octubre 
próximo, á las diez, y de no haber postor se cele
brará la segunda el día 16 del mismo mes, á la 
toisma hora. ,

Si tampoco ésta diera resultado, se procederá al 
arriendo con venta exclusiva de los grupos de lí
quidos y carnes en los días 24 de Octubre, 2 y 11 
de Noviembre próximo, celebrándose todas ellas en 
la Casa Consistorial y entendiéndose que si alguna 
diese resultado se suprimirán las que le sigan.

Maluenda 25 de Septiembre de 1904,—El Alcal
de, Manuel Pérez.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos para cubrir el cupo de consumos para el año 
hatural de 1905, el Ayuntamiento y Junta muni- 
oipal han acordado el arriendo á venta libre, por 
término de tres años, de los derechos que devenguen 
todas las especies sujetas al citado impuesto, bajo 
ol tipo y condiciones que se hallan de manifiesto 

la Secretaría municipal; á cuyo efecto se cele
brará la primera subasta el día 6 del próximo Oc
tubre, de diez á doce, y de no causar efecto se ve
rificará la segunda el día 15 del mismo mes, sir
viendo de tipo el importe de las dos terceras partes 
del señalado á la primera, por término de un año.

Si tampoco diese resultado se procederá al 

arriendo con venta á la exclusiva de los líquidos y 
carnes, cuyas subastas tendrán lugar los días 22 y 
30 de Octubre y 6 de Nobiembre próximo, cuyo 
pliego de condiciones estará de manifiesto.

Isuerre 27 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
José Aguas.

D. Francisco Marco Martínez, Secretario del Ayun
tamiento del pueblo de Isuerre;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta de aso

ciados, en sesión extraordinaria‘deldía26de Agosto 
último, y con el fin de enjugar el déficit del presu
puesto ordinario formado para el año 1905, acor
daron solicitar del Cobierno de S. M. autorización 
para imponer arbitrios extraordinarios sobre las es
pecies no tarifadas, aprobando la tarifa siguiente:

Artículos.

Consumo 
anual.

Pesetas.

Precio me
dio por 

kilogramo.

Pesetas.

VALOR 
anusl.

Pesetas.

Producto 
al 10 por 100-

Pesetas.

Paja.....................125.785 0*03 3.773*85 377*36

Leña....................125.783 0*03 3.773*83 377*35

To t a l .. 754*71

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878 se hace saber 
al público, para que en el término de quince días 
puedan reclamar los que se crean agraviados.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
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provincia expido la presente oon el V.° B.° del se
ñor Alcalde en e! pueblo de Isuerra á 23 de Sep 
tiembre de 1904.—El Secretario, Francisco Marco. 
—V.° B.°—El Alcalde, José Aguas.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios, el Ayuntamiento y Junta de 
asociados tienen acordado proceder al arriendo con 
venta libre de todas las especies sujetas al impues
to de Consumos, comprendidas en la primera tari
fa, por término de uno á cinco años, empezando por 
el próximo de 1905, y terminado en el de 1909, 
bajo el tipo de 12.045 pesetas 31 céntimos, á que 
ascienden por cada año los derechos del Tesoro 
y recargos autorizados. La primera subasta tendrá 
lugar el día 8 de Octubre próximo, de las diez á 
las doce de la mañana, en el Salón de sesiones del 
Ayuntamiento por pujas á la llana. La fianza que 
ha de prestar el rematante, consistirá en la cuarta 
parte del precio anual por que se adjudique el 
arriendo. De no producir efecto, se celebrará la se
gunda el 18 del citado mes, á igual hora, y en el 
propio local, bajo el tipo de las dos terceras partes 
del señalado para la primera, y sólo por un año.

El pliego de condiciones se hallará de manifies
to en la Secretaría de la Coporación.

Brea 28 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Martín Arántegui.

La plaza de Practicante de este villa se halla 
vacante por dimisión del que la desempeña, desde 
el día de Sun Miguel próximo: su dotación consiste 
en 2V50 pesetas por cada vecino, más lo que se con
venga por la de Barbero, según costumbre.

Se admiten solicitudes por ocho días desde la 
inserción de éste en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los Payos 26 de Septiembre de 1904.—El Alcal
de, Lorenzo Domínguez.

Por término de 15 días estará expuesto al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamiento el presupu
esto ordinario para el año próximo de 1905.

Luceni 28 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Emilio Iborte.

En el presupuesto ordinario para el año próximo, 
aparece consignada, como partida de ingresos, en 
el apítulo 9.°, artículo 5.° la suma á que se presu
men ascendentes los arbitrios extraordinarios de la 
tarifa siguiente:

ESPECIES

Unidad

Precio 
medio.

Pesetas

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramos

PRODÜC0 
anual.

Pesetas.

100 3 0‘24 679.625 1631*10

Leña............... 100 1'50 0‘ 12 1520.334 1.824*40

Total 3.455*50

Lo que se anuncia en cumplimiento y á los efec
tos de las Reales órdenes de 3 de Agosto de 1878 
y 15 de Febrero de 1893,

Moyuela 25 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Simón Saquero,

El Ayuntamiento y asociados de esta localidad 
han acordado el arriendo á venta libre, por tiempo 
de uno á cinco años, de los derechos que devenguen 
todas las especies sujetas ai impuesto de consumos, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo, á cuyo efecto se 
celebrará la primera subasta el día 7 de Octubre 
próximo, á las diez, y oaso de no dar resultado, se 
verificará una segunda el día 18 del mismo mes, 
á la misma hora; si no diesen éstas resultado, se 
procederá al arriendo por venta á la exclusiva por 
el año 1905 y únicamente de los derechos que re
presenten los grupos de líquidos y carnes, celebrán
dose la primera subasta el día 29 de Octubre, y si 
tampoco da resultado, se verificará la segunda el día 
8 de Noviembre próximo, en caso negativo, la ter
cera y última el 18 de Noviembre, todas á las diez.

Morata de Jiloca 26 de Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, P. O., Celestino Royo, Secretario.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, el Ayuntamiento y Junta de asociados tie
nen acordado, para hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos, la celebración de las siguien
tes subastas:

A venta Ubre, de tino á cinco años.
La primera el día 3 de Octubre próximo.
La segunda el día 13 del mismo.

A la exclusiva, por un año.
La primera el 23 de Octubre próximo.
La segunda el día 3 de Noviembre, y
La tercera el día 13 del mismo mes.
Las anteriores subastas tendrán lugar en la Casa 

Consistorial, á las diez de su mañana, y con suje
ción á los respectivos pliegos de condiciones, que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. .

Muel 28 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Bonacasa.—P. A. del A. y J. M., Miguel 
Domingo, Secretario.

Por término de quince'días estará expuesto, en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, el 
presupuesto ordinario para 1905, durante los que 
se recibirán las reclamaciones que se presenten.

Azuara 28 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Antonio Ansón.

Durante el término de quince días, contados des
de el de la fecha, estarán expuestas al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales correspondientes á los ejercicios del 
93-94 al 1903, ambos inclusives.

Sabiñán 25 de Septiembre de 1904.—El Alcal
de, Elias Gorman.

De nuevo se anuncia la vacante de Inspección de 
carnes de esta localidad: dotada con el sueldo anual 
de 90 pesetas.

Término para solicitarla hasta el 8 del próximo 
Octubre.

Codo 29 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Pedro Pérez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el año 1905, el Ayuntamiento y asocia-
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dos de la Junta municipal tienen acordado proce
der á la celebración de las siguientes subastas:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera el 10 de Octubre. -
La segunda el 20 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera el 30 de Octubre.
La segunda el 8 Noviembre.
La tercera el 16 de ídem.
Dichas subastas se celebrarán en la Casa Consis

torial á las diez de sus respectivos días, con suje
ción al pliego de condiciones que obra en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Lagata 30 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
Francisco Lázaro.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
de esta Corporación, para el próximo año de 1905, 
86 halla expuesto al público, por término de quin
ce días, en la Secretaría de la misma, á los efectos 
legales.

Lagata 30 de Septiembre de 1904.—El Alcalde, 
r ranoisco Lázaro.

La matrícula industrial y de Comercio, formada 
para 1905, se halla de manifiesto, en la Secreta
ba del Ayuntamiento, por término de quince días, 
a los efectos reglamentarios.

Carenas l.° de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
José Melendo. •

Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 
toiales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos, para el año de 1905, el Ayuntamiento y 

unta municipal de esta villa, acordaron proceder 
arriendo á venta libre de todas las especies, bajo 

®1 tipo y condiciones que se hallarán de manifies- 
0 en la Secretaría de la Corporación: la primera 

subasta tendrá lugar en la Sala Consistorial, á las 
horas del día 8 del próximo mes de Octubre: 

no hubiese postor se celebrará la segunda á la 
19ma hora del día 28, y si tampoco diese resulta- 

uo, se procederá al arriendo con venta á la exclu- 
81va de los grupos de líquidos y carnes, y tendrán

las subastas en iguales horas de los días 28 
' e Octubre, 8 y 18 de Noviembre próximos,

Pomer 28 de Septiembre de 1904.—El Alcalde 
Oamilo Pérez.

Hasta el día 5 de Octubre próximo, se admitirán 
u esta Alcaldía solicitudes para proveer la plaza de 

b^fesor Veterinario de los pueblos de Agón y Bi- 
^mbre, que voluntariamente se han constituido en 
partido veterinario.

El Señor Profesor residirá en Bisimbre, ouye 
Ayuntamiento le releva de todas las cargas muni
cipales.

I agraciado tendrá obligación de pasar á herrar 
inmediato pueblo de Agón, que dista unos oua- 

^omentos cincuenta metros, en los días lunes, 
miércoles y viernes de cada semana.

oí la asistencia facultativa y demás servicios 
Percibirá las cantidades que constan en el expe- 
uiente que obrará de manifiesto en la Secretariado 
este Ayuntamiento.

Bisimbre 27 de Septiembre de 1904.—El Aloal- 
a®» Cipriano Sarria,

, El Ayuntamiento y Junta municipal de mi pre
sidencia tiene acordado el arriendo á venta libre de 
todos los derechos de Consumos señalados á las es
pecies que comprende la taúfa oficial por término 
de uno á cinco años; cuya primera subasta tendrá 
lugar en esta Sala Consistorial el día 7 de Octubre 
próximo, á las diez de su mañana; si no hubiere 
postor se celebrará una segunda el 17 del mismo 
en el propio local y hora, pero por un año solamen
te; y si ésta tampoco diese resultado, se procederá 
al arriendo á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
los días 26 de dicho mes y 4 y 12 de Noviembre 
próximo,álahora yen el localantesexpresado, todo 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Asín 27 de Septiembre de 1904.—El Alcalde 
Manuel Cortés. ’

Por no haber dado resultado los. encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado proceder al arriendo de todas las especies 
de consumos para el año 1905, mediante las subas
tas siguientes:

A venta libre, por uno á tres años.—La primera 
el día 10 de Octubre próximo y la segunda el 
día 20.

A Ja exclusiva.—La primera el día 29 del mismo 
mes, la segunda el día 6 de Noviembre siguiente y 
la tercera el día 14 del mismo; cuyos pliegos de con
diciones se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, siendo la hora señalada para todas 
ellas las nueve de la mañana en la Casa Consis
torial.

Castiliscar 30 de Septiembre de 1904.—El Al
calde, Angel Sánchez.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para cubrir el cupo de consumos y sus recargos 
correspondientes al año próximo de 1905, el Ayun
tamiento y asociados han acordado proceder al 
arriendo á venta libre, por término de tres años, 
de los derechos á que se hallan sujetas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial vigente, bajo el 
el tipo en alza de 9.059 pesetas 13 céntimos, cuya 
subasta tendrá lugar el 7 de Octubre próximo, á 
las diez de la mañana; si no diese resultado, se cele
brará la segunda el día 18 del mismo mes, á igual 
hora, admitiéndosen posturas que cubran las dos 
terceras partes del cupo y recargos, pero por un 
año solamente, y si tampoco ésta diera resultado 
se procederá al arriendo con venta á la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
se celebrarán los días 27 de Octubre y 4 y 14 de 
Noviembre próximos, bajo los pliegos de condicio
nes que oportunamente se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

, Fayón 27 de Septiembre de 1904.—El Alcalde 
ejerciente, Joaquín Salvado.
___ ™^JOK)N SEPTIMA " '

JUZGA DOS LE PE1MERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera ins- 

tenoia del distrito del Pilar de Zaragoza;
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Hago saber: Que en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda pende expediente de de
claración de herederos abintestato de D. Antonio 
Ascaso Martínez, hijo de D. Bernardino y de doña 
María, natural de Belchite, el cual falleció en esta 
ciudad de Zaragoza el día once de Agosto del pre
sente año, á la edad de cuarenta y cinco años, 
siendo á la sazón soltero y de profesión Abogado.

Que dicho expediente lo han promovido don 
Juan José y D.a Guadalupe Ascaso Martínez, her
manos del causante, bajo la representación del 
Procurador D. Gregorio Enciso, para quienes y 
para otro hermano de los mismos llamado D. Ri
cardo Francisco de Paula Ascaso y Martínez, se re
clama la herencia del D. Antonio Asoaso y Mar
tínez. .

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo novecientos ochenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia por medio 
de éste la muerte intestada del repetido D. Anto
nio Ascaso y Martínez y los nombres y apellidos 
de los tres hermanos de éste p&ra quienes se recla
ma su herencia, á fin de que los que se crean con 
igual ó mejor derecho que los mencionados don 
Juan José, D? Guadalupe y D. Ricardo Francisco 
de Paula Ascaso y Martínez, comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo dentro de treinta días; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.—Manuel Marina.—Ante 
mí, Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, ha 
acordado citar á Juana Riomayor González, Car
men Laborda Abuelo, Teresa Francés López y Ma
ría Cortés Sánchez, domiciliadas en esta ciudad y 
cuyo paradero se ignora, para que en el día seis de 
Diciembre próximo y hora de las once de su maña
na, comparezcan ante la Audiencia provincial de 
esta capital, á la celebración de la vista en juicio 
oral de la causa formada por robo contra José de 
la Cruz y otro; y se les apercibe que si no compa
recen les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Zaragoza veintinueve de Septiembre de mil no
vecientos cuatro.—El Escribano, José Guitarte.

Daroca.
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instruc

ción de Daroca y su partido:
Por la presente y como comprendido en el núme

ro tercero del artículo ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado en libertad provisional, Ru
perto Utrera Solache (a) "Vinagre^ natural de Va- 
lladolid, mayoral de coches que fuá y hoy en ig
norado paradero, de veinticuatro años, soltero, 
para que el día tres de Octubre próximo, á las diez 
y media, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Zaragoza, como procesado en la causa que se le 
siguió sobre estafa por viajar sin billete, al juicio 
oral y público ante dicha Audiencia, señalado para 

dicho día y hora, bajo apercibimiento de ser decía* 
rado rebelde.

Dada en Daroca á veintinueve de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.—Pedro Gaspar.—de su 
orden, Santiago Calvo.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. Pedro Blesa Belío, primer Teniente del regi

miento de Infantería Gerona número veintidós y 
Juez instructor de este expediente seguido con
tra el soldado Jaime Martín Corominas por la 
falta grave de primera deserción:
Par la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al mencionado Jaime Martín Corominas, natu
ral de San Pedro de Torrelló, hijo de José y María, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio arrie
ro, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barda poblada, 
boca regular, color sano, frente espaciosa y señas 
particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia en el Cuartel de Santa Isabel de 
esta Plaza, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), exhorto y requiere á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y Agen
tes de la policía judicial para que practiquen acti
vas diligencias en la busca y captura del acusado 
Jaime Martín Corominas, y caso de ser hallado se 
le conduzca á este Juzgado, á mi disposición con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á los veintidós días de Sep
tiembre de mil novecientos cuatro.—Pedro Blesa,

PARTE NO OFICIAL
Comunidad, de regantes de Maella.

Debiendo celebrar sesión ordinaria la comunidad 
de regantes de esta villa, según previenen los ar
tículos 49 y 57 de las Ordenanzas de riego de 
la misma, se convoca á Junta general para el día 
12 del próximo mes de Octubre, y hora de las ocho 
de su mañana, en el Salón de la Casa Consistorial, 
á todos los partícipes que constituyen la colectivi
dad, para tratar sobre el presupuesto para el año 
siguiente y de las demás disposiciones prevenidas 
en dichos artículos.

Maella 30 de Septiembre de 1904.—El Presiden
te, P. O., Ramón Frígola, Secretario.

’.UPRKISTA DEI. HOSPICIO


